












































1 
VAUPÉS 

Certificado generado por la entidad: 

No.CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 

CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO 

061 2024-02-06 
DEPORTIVO INAYA FASE I EN EL MUNICIPIO 
DE MITU DEPARTAMENTO DE VAUPÉS 

6. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN

GOBIERNO DE COLOMBIA 

VALOR CDP 

$ 5.793.644.369,00 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta 
presentada. 

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con 
todos los aspectos se evaluarán como "cumple". En caso contrario, se evaluará como "no cumple".

De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
domiciliadas o con sucursal en Colombia, Consorcios o Uniones Temporales) con base en la 
información contenida en el RUP y los documentos señalados en los Documentos Tipo. Para lo cual 
se publicarán los documentos anexos trasversales aplicables para los procesos de infraestructura 
de recreación y deporte. La Entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los 
señalados en los Documentos Tipo. 

6.1 GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos Proponentes que cumplan todos los
requisitos habilitantes, según lo señalado en el Pliego de Condiciones.

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada
uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, en todo
caso, se realizará de acuerdo con las reglas del Pliego de Condiciones.

C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 - Experiencia y los Proponentes
extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el
Formato 4 - Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes
que ahí se definen.

D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP),
deben aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días
calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el

SUPRADEPARTAMIENTAl DE MUNICIPIOS PARA El PROGRESO 

Calle 32 # 39 - 11 Barrio Barzal Alto, Villavicencio - IVieta. Teléfono: (608) 2 36 48 Cel. 3108708920

infraestructura@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - info@asosupro.gov.co 
www.asosupro.gov.co 


































































































































